
  

  

  

  

              
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

CUANTIA: Indeterminada.- QUINTANA, por sus propios y 
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GENERAL de Ja empresa 

313461 "ENVATUB S.A.” ecuatoriano, 

VMC de estado civil casado, conforme 
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mencionada empresa, que consta en la copia certificada pue 

adjunta como habilitante a esta escritura, capaz para coRpatar y pogler 
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2 cédula de ciudadanía cuya copia fotostática debidamente certificada por 

3 mí agrego a la presente escritura como documento habilitante. Advertido 

A que fue por mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así 

5 como examinado en forma aislada y separada, de que comparece al 

6 otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

7 promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la: 

8 minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación 

9 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

10 a Su cargo, sírvase insertar una de la que conste la REFORMA DE 

41 ESTATUTOS, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

12 COMPARECIENTE.- Para la celebración de esta escritura comparece el 

43 señor PEDRO FERMÍN CEVALLOS QUINTANA, por sus propios y 

14 personales derechos, así como por los que representa en su calidad de 

45 GERENTE GENERAL de la empresa "ENVATUB S.A.” ecuatoriano, de 

46 estado civil casado, conforme lo justifica con la copia certificada del 

47 nombramiento que se adjunta a la presente; legal y debidamente 

18 autorizado por la Junta Universal de accionistas de la mencionada 

19 empresa, que consta en la copia certificada que también se adjunta como 

20 habilitante a esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a La 

21 compañía ' "ENVATUB S.A.", se constituyó mediante escritura pública 

22 celebrada el diecinueve de mayo del dos mil once, en la Notaría Décimo 

23 Novena del cantón Quito, y Resolución de aprobación de la compañía 

24 lo _Gctada por la Superintendencia de Compañías No. SC-D.DIC.Q. 

, agro Ho Az3Ss del primero de junio 2011, legalmente inscrita en el Registro 

196, o Merci de Quito, el 20 de junio del 2011, bajo el número 1992, Tomo 

ETA. W , > A )En el Estatuto Social de la compañía "ENVATUB S.A.” de la 

Xx o y enjónado escritura pública constante en la cláusula TERCERA,   
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Artículo SEGUNDO DOMICILIO, se señala que: w El domicilio principal 
  

de la compañía es la ciudad de Quito provincia de Pichincha. Podrá 
  

establecer agencias, sucursales en uno o más lugares dentro del territerkq -. » 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 
  

correspondientes”.- TERCERA: REFORMA DE LOS ESTATUTOS.- 
  

Con los antecedentes expuestos, la Junta Universal de accionistas de la 
  

empresa "ENVATUB S.A." mediante resolución unánime del 21 de enero 
  

del 2013, proceden a modificar y reformar el Art. SEGUNDO del Estatuto 
  

Social de la compañía ENVATUB S.A, de la siguiente forma; "El 
  

domicilio principal de la compañía es la parroquia de Tambillo cantón 
  

Mejía de la provincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales 
  

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
  

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes". CUARTA: 
  

AUTORIZACIÓN.- La Junta Universal de Socios de ENVATUB S.A, 
  

mediante resolución unánime del 21 de enero del 2013 Wutoriza al señor 
  

PEDRO FERMÍN CEVALLOS, Gerente General de la empresa, para que 
  

realice todos los trámites pertinentes para la Reforma del Estatuto Social 
  

de la compañía. QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 
  

PEDRO FERMÍN CEVALLOS QUINTANA Gerente General de la 
  

empresa ENVATUB S.A, representante legal de la misma declara bajo 

  I 

juramento que, la compañía a la presente fecha de otorgamiento de la 
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escritura pública, no es contratista del Estado, ni de ninguna de sus 
  

Instituciones. Hasta aquí la minuta que junto¡con los documentos anexos y 
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habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo su 

  

valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

  

partes, minuta que está firmada por el señor Doctor Mario Bedoya Ullaun, 

  

afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha bajo el ER ES, 
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los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que le fue al 
  

compareciente, por mí el Notario se ratifica y firma conmigo en unidad de 
  

acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría de todo cuanto 
  

doy fe.- 
ño 
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SR. PEDRO FERMÍN CEVALLOS QUINTANA 
  

CC: /71059221-1 
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¿1 Don 
  

AD, 
        DUTLMERA   

  

RAZON.- a petición del (la) señorfaJ.AR€OS PAREDES ANITA JUDITH, con cedula de 
ciudadanía número 170850411-1, Se otorga la CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la 
escritura de REFORMA DE ESTATUTOS, otorgada por ENVATUB S.A.., a favor de LOS 
MISMOS,., celebrada ante el Dr. Carlos Martínez Paredes actua a mi cargo, firmada y 
sellada en Sangolquí, a los veinte días de marzo del dos PI PER) > S 

/. O 
      

  

Y NOTARIA PRIMERA 

  

DR. DIEGO GHÍRIBOGA PAZMIÑO 
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TA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
VATUB S.A 

parroquia de Tambillo, cantón Mejía, a 21 de enero del 2013, las 17h10 
s oficinas de la empresa, ubicada en la segunda transversal No. 238 y 

mericana Sur, de conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la Ley de 
añías, se instala la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

/ATUB S.A, con la presencia de los señores: DIEGO FERNANDO OBANDO 

JJILLO, Presidente, quien preside esta Junta de conformidad con lo previsto 
Art. Décimo Cuarto literal a) del Estatuto Social ; y PEDRO FERMIN 

ALLOS QUINTANA, Gerente Genera! en calidad de Secretario conforme lo 

visto en el Art. Décimo Quinto literal b) del Estatuto Social, quien procede a 
ficar el quórum necesario para instalar dicha Junta Universal; así con la 
sencia de la totalidad. del capital social pagado. 

eñor Presidente, toma la palabra declarando instalada la Junta Universal y 

que “Conforme ha venido funcionando la empresa en el cumplimiento de 
jeto social, es imprescindible para la buena marcha de la empresa y por 

convenir a los intereses empresariales, cambiar el domicilio principal de la 
Empresa ENVATUB S.A que está establecido en la ciudad de Quito, provincia de 
Aichincha, para que sea en la parroquia de Tambillo, Cantón Mejía de la 

ma provincia de Pichincha, y para esto se requiere la modificación del Art. 
SUNDO del Estatuto Social de la compañía ENVATUB S.A, que dice: * 
MICILIO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Quito, 
vincia de Pichincha. Podrá establecer agencias, sucursales en uno o más 
res dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
osiciones legales correspondientes” y la respectiva Autorización de la Junta 
versal de Socios de ENVATUB S.A, al señor Gerente General de la misma 
a la realización de todos los trámites pertinentes para el cumplimiento del 

Vo de cambio de domicilio principal de la empresa. 

a la palabra el señor S6ció PEDRO FERMIN CEVALLOS QUINTANA, quien 
pta la propuesta hecha por el señor Presidente, manifiesta “estar de acuerdo 
el cambio del domicilio principal de la compañía de Quito a la parroquia de 
billo, cantón Mejía, en las instalaciones ubicadas en segunda transversal 
238 y Panamericana Sur, y autoriza por su parte al señor Gerente General 

a que lleve adelante todos los trámites para el cumplimiento de este 
bjetivo de cambio de domicilio de la empresa. 

otro punto que tratar, los socios accionistas proceden a votar por 
nimidad la decisión de modificar el Art. SEGUNDO del Estatuto Social de la 
pañía ENVATUB S.A, que dice: DOMICILIO: “ El domicilio principal de la 

pañía es la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. Podrá establecer 
hcias, sucursales en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 
rior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes”, para que 
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o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterio, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes”; y autoriza la 

Junta Universal de Socios de ENVATUB S.A, al señor Gerente General de la 
misma para la realización de todos los trámites pertinentes para este efecto. 

De conformidad con lo previsto en el Art. 238 de la ley de Compañías, los 
socios asistentes, firman en unidad de acto la presenta Acta. 

deb 
DIÉÉO FERNANDO OBANDO TRUJILLO 
PRESIDE    
PEDRO FERMIN CEVALLOS QUINTANA 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO- 
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is consideraciones: 

ta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA ENVATUB S.A., 

a el 21 de junio de 2011 , de manera unánime resolvió 
1arle a Usted como GERENTE GENERAL, de la compañía en las 

ciones y circunstancias legales señaladas en la escritura pública de 
itución de la compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Art. 

el Estatuto. 

ríodo de funciones es de 3 años. 

aunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial y 
udicial de la compañía. 

NÑANDO OBANDO TRUJILLO 

Quáto.- 21 de junto de 2011, 
| , 

e CR 

MÍN VALLOS QUINTANA 
71059221-1 

pañía se constituyó en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, a cargo del Dr. 

0 Mora Vega el 19 de mayo de 2011. 

ibió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 20 de junio de 2011. 
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018,- 0070 1710592211 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SEYALLOS QUINTANA PEDRO FERMIN 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
To    

Bby EE aus tete) sepia(o) qua arias (a) 

consiante enda Pcjate) úbles os fiel y exacta(s) al 
original que me fue exhibido y que devuelva al in SE 

Sangolqui, 17 JUL 2013-7 

     
“e Carids Martínez Paredes 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

KA Pasto Esméguo VA Lezo 
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RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de la Compañía ENVATUB S.A., celebrada el 19 de 

mayo del 2011, en la Notaria Décimo Novena del cantón Quito 

actualmente a mi cargo, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número SC.1J.DJC.Q.13.003789, de fecha 26 de julio del 

2013, mediante la cual se aprueba el Cambio de Domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito al Cantón Mejia y la Reforma de Estatutos de 

esta compañía, de conformidad con la escritura pública celebrada el 

17 de julio del 2013 en la Notaría del Cantón Rumiñahui, Quito a tres 

de octubre del año dos mil trece. 

EL NOTARIO 

       
Dr] Fausto Mora Vega 

Nbtarió Lécuno Noveno 
Ca ion ano 

    

RAZON.- En esta fecha tome nota al margen de la escritura matriz de 
Ls da ante mí el 

  

4 
LS



RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede queda anotado e inscrito con los números 

242 del Repertorio y 221 del Registro Mercantil - Machachi hoy Viernes 15 de 

Noviembre de 2 a laz ocho horas.- Certifico 2 
   

      

  

  

    
   

   

         
     

   

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTÓN MEJÍA p ¿RO DELAS 
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REGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA 
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